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DECLARACIÓN VOLUNTARIA BAJO 
JURAMENTO QUE HACE EL SEÑOR 
JORGE ORLANDO JIMENEZ OSPINA EN 

CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL 

DE ANSATY TRUST, 

  

CUANTIA: INDETERMNADA. ormruamanananmano 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hay martes cinco de marzo de dos mil trece, ante mí, Doctor Javier 

Enrique Gonzaga Tama, Abogado y Notario interino Decimo Cuarto del 

cantón Guayaquil, comparece, el señor JORGE ORLANDO JIMENEZ 

OSPINA, por los derechos que representa en calidad de Apoderado Especial 

del Fideicomiso Extranjero denominado ANSATY TRUST, quien acredita y 

legitima su personería e intervención con el Poder Especial, corporativamente 

autorizado, documentos que se insertan a la matriz para que pase a formar 

parte de ella como habilitantes, además declara ser de estado civil casado, 

ejecutivo,- El comparecientes de nacionalidad colombiana, mayor de edad, 

domiciliado y residente en esta ciudad, por consiguiente capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruida en el objeto, naturaleza y 

resultados de esta escritura de declaración voluntaria, a la que procede coma 

queda indicado: y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del texto siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo simvase incorporar una Declaración 

Voluntaria que se confiere all tenor de la siguiente cláusula: Ya, JORGE 

ORLANDO JIMENEZ OSPINA): portador de la cedula de identidad número 

Cero nueve dos siete nueve tres! cero cero nueve — nueve (092793009-9) por 

los derechos que represento como Apoderado Especial del Fideicomiso 
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Depurtuwent ol State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 vetobre 1961) 

l. Country: United States of America 

This public documen! 

2. has been signed by Usperanza Lopez 

3. acting o the capacity of Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stump of. Notary Public, State of Florida 

o Certified 

S.ato Tallulassee, Florida 

6. le Thiricventh day of January, A.D,, 2012 

T. by Secre etary ol State, State ol Florida 

8. No. 2012-74778 

9. SealíStamp: 

10. Siguature: . 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a Su cargo, 
incorporar una más de PODER ESPECIAL, sujetándose al teno 
de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE .! 
Comparece la compañía denominada POROS LAND INVESTMENTS Up. 
debidamente constituida conforme a las leyes y normas del Vas 
Islas Virgenes Británicas, con domicilio legal en € 
Chambers, Wickhams Cay I, Road Town, Tortola, representada 
por su Presidente, Señor PAOLO EVANGELISTA, conforme To 
acredita con el memorando de estatutos debidamente traducido 
que se adjunta como documento habilitante, el compareciente 

es de nacionalidad americana, de estado civil casado, 

ejecutivo de profesión, residente en la ciudad de Miami - La 

Florida. La corporación compareciente es la administradora 

fiduciaria de ANSATY TRUST, Fideicomiso organizado conforme 

a las leyes de la Provincia de Mueva Escocia - Canadá, según 

se desprende de la copia de la traducción del contrato de 
fideicomiso que se adjunta al presente instrumento Jurídico. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Yo, PAOLO EVANCELISTA, 

identificado con el Pasaporte número cuatro seis siete nueve 

nueve cinco uno cero dos (467995102), en mi calidad de 

Presidente de Ta corporación POROS LAND INVESTMENTS LTD, 

Administradora Fiduciaria del Fideicomiso denominado ANSATY 

TRUST, en “virtud de wis legítimos derechos confiero PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor del señor JORGE ARMANDO JIMÉNEZ OSPINA, ¡persona 

igualmente ' mayor de edad, de nacionalidad colombiana, 

identificado con la-cedula de identidad número cero nueve 

dos siete nueve tres cero cero nueve - nueve (092793009-9), 

para que esta a su nombre y en su representación a).- Realice 

todos las actos y gestiones requeridos para representar los 

derechos y cumplir las obligaciones a que hubiere lugar, 

por parte de mi representada, dentro de Tas CN 

nacionales o extranjeras en las que en este momento ANS 

TRUST tenga O llegare a tener en el futuro acciones 0 

participaciones nominativas, según las disposiciones que para 

el efecto demanda el artículo primero de la Ley Reformatoria 

   
   

   



  

  

CIUDADANA (Oy: 

Este documento acredita que usted 
sufragó en-las Elecciones Generales * 

, 17 de Febrero de 2013 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS, 
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DECLARACIÓN VOLUNTARIA BAJO JURAMENTO QUE HACE EL SEÑOR JORGI 

EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE ANSATY TRUST.- 

     
RANSONIMENEZ OSPINA E 

“e 
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Á E 

a la compareciente, esta la aprueba en todas y cada una de sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- Doy fe.- 

p.- ANSATY TRUST 

  

Apoderado Especial 

10  C.1:092793009-9 

  

  

  

14 TESTIMONIO, EN GUAYAQUIL A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
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Surerin Á ENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE; o Al: 582 
. 4 7 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: SO-N fe ARA. 

CARGÓ DEL REPRESENTANTE LEGAL: ..ÓG4LEA7E. 

  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: ArSATY FRYST 

NOTAI-- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. : 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NACIONALIDAD: COLOMBLAÍA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 07 793 007. 7 A 

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. '| Nombre y Apellidos completos Estado Civil + Nacionalidad Domicilio 

Z PRA A 
D 7 

  

Ú Ven Wen Oille Plone 
. » Aya DEL  REPRESEI E LEGAL, SECRETARIO, 

: : T—————ABMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

. . EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO ES DÍA 

 


